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Resumen.
La situación que se nos presenta, ante los avances y descubrimientos científicos, hace que el derecho y la bioética, se hagan frecuentes ante necesidades sociales nuevas, no pensadas apenas hace un cuarto de siglo, como el caso de la moderna genética.

Esta cuestión de los avances genéticos habrá de ser analizada, en esta comunicación, no sólo con relación a la moral que debe regular estos avances científicos, sino además con el derecho, pese a que como refería Enrique Marí: “las prohibiciones nunca son suficientes porque llegan tarde o se violan y eluden. Cuando hay intereses económicos en juego, no hay prohibición que valga”.

La legislación en la materia no ha de limitarse sólo a la esfera nacional, sino 
que ha de tenderse a la uniformidad de criterios en el ámbito internacional, tendientes a armonizar las respectivas legislaciones, con el fin de prevenir que se pueda violar la ley, con experimentos en otro país más permisivo  o carente de legislación en la materia, con lo que estaríamos, a semejanza de los paraísos fiscales, en presencia de “paraísos genéticos”.

Comunicación.

Como refería el profesor Marino Barbero Santos, corren tiempos de serios desgarros en el tejido social. Tiempos desacralizados en que la ciencia y la técnica han accedido al sillón de antiguos dioses. Da la impresión que todo aquello que se efectúa con  eficiencia metodológica  y rigor científico  es verdad inconcusa. El hombre , entre tanto, vive aherrojado en un cono de sombras, enlistado en la cosificación, conculcado por una garrafal disciplina para la sumisión y el consenso
. Agregando que, los antiguos valores están anestesiados y, como destacara Ernesto Sábato, en Hombres y engranajes,  en la década del ´50, hoy éxito se asimila a una serie de progreso rectilíneo y a la vez geométrico en que se sacrifican esencias que atañen a la integridad moral de los seres, creación única del universo. Si algo hubiere que sacralizar en los tiempos que corren es el ser humano.  

Entiendo que los desafíos que presenta la genética moderna los podemos analizar desde la postura de la filosofía crítica de base estructuralista, en particular, los trabajos de Foucault, quien encuentra los  del mal, no como la arbitrariedad  arbitrariamente instalada  en arreglos regulares institucionales tomados para definir la ley, lo bueno o lo malo.


El autor de La verdad y las formas jurídicas, niega tanto la moralidad como la inmoralidad. Debemos –dice--  aprender a pensar en forma diferente, refiriendo que para que se catalogue de moral un obrar o debe reducirse a un acto o a una serie de actos conforme a una regla , una ley o un valor. Toda acción moral importa una  relación con la realidad  en donde se lleva a cabo una relación con el código al que se refiere, pero también, implica una determinada relación consigo mismo. Ello no sería simplemente conciencia conciencia de sí, sino constitución de sí como sujeto moral
.  


La bomba atómica, la bomba informática y la bomba demográfica, son hoy día las tres conflagraciones histórica ya evocadas por Albert Einstein  a principios de los ´60, que según él estarán a la orden del día en este tercer milenio que ya estamos transitando . La primera por el riesgo de una generalización  del explosivo nuclear, tal como presagian los enfrentamientos entre paquistaníes e hindúes; la segunda por la amenaza del control cibernético de las políticas estatales y la violación de los Derechos humanos
. Y por último la bomba demográfica que, si para ella es indispensable el ordenamiento del código genética  y, por tanto,  para las investigaciones cuyo fin ha sido el mapeo del genoma humano, lo que puede abrir una nueva eugenesia  que favorezca la selección no ya natural, sino artificial de la especie humana
. 


Como no barruntar que los experimentos concernientes a la industrialización de lo vivo no se conformarán con curar a los pacientes o favorecer la procreación de parejas estériles, sino que prontamente llegarán al viejo delirio del “hombre nuevo”, el que “merece sobrevivir” el “superhombre” mientras que como en Gataca, el hombre sin calidad, el primate de los tiempos nuevos, deberá desaparecer y ceder así su puesto al último modelo de humanidad, el transhumano.  Para convencerse de ello, basta con escuchar las declaraciones del profesor R. Seed sobre su seria tentativa de clonar seres humanos
.


Por no hablar de las conclusiones a que arriba la profesora Florencia Luna, en reciente e interesante trabajo sobre las guías para las investigaciones con seres humanos
.


Es que el carácter todopoderoso de la ciencia, al cuestionar el origen de la vida, resulta profundamente eugenésico; sólo el funesto recuerdo de la exterminación del nazismo, impide  a la ingeniería genética declararse  cono tal.  De ahí la  gravedad de la amenaza de los eugenesistas , no sólo sobre la memoria profética de los campos de exterminio, sino además, sobre el principio de la continuidad de lo vivo, principio éste de responsabilidad frente al futuro de la humanidad.


De esta forma, gracias a la informática y a los progresos de la biotecnología, las ciencias de la vida están en disposición de amenazar a la especie, no como años ha por la destrucción radioactiva del medio humano, sino por la inseminación  clínica, el control de las fuentes de la vida y el origen del individuo.


En Un mundo feliz la gente normal  era genéticamente diseñada, gestada  en úteros artificiales, como un proceso de línea de montaje dse tipo fordiano, que producía genotipos ideales. Mustapha Mong, uno de los diez controladores mundiales de la sociedad utópica , que plantea Huxley en su novela,  le pide a uno de sus jóvenes protegidos que trate de imaginar como era el tener una madre, pues sólo los salvajes que vivía en remotas  reservaciones, alejados de la vida civilizada , seguían gestando a sus propios bebés y amantándolos después del nacimiento, algo que sólo hacían los animales.


Cuando A. Huxley escribió ese libro en 1932, la píldora anticonceptiva todavía no había entrado en escena: Revolucionó las relaciones sexuales alejándolas del proceso de reproducción. La inseminación artificial, la fertilización in vitro, la donación de óvulos, las madres sustitutas y tal vez pronto la clonación  continúan separando los componentes de la reproducción, del acto biológico  de aparearse. Y como señala el profesor Rifkin
 el útero artificial completa el proceso, con lo que bebés desarrollados en laboratorio, constituirán la próxima bomba biológica destinada a desatar cuestiones éticas de todo tipo.


Por lo que, tal como señalara en el abstrac, la legislación en la materia  no deberá limitarse a la esfera del Estados nación sino que deberá tenderse a la uniformidad de los criterios en el ámbito internacional, para así evitar la sorpresa que, en un “paraíso genético” ha nacido un bebé clonado por los raelianos.


Por lo demás, resulta de toda necesidad tipificar penalmente, en todos los países, los actos relativos a la manipulación genética con el fin de clonar seres humanos idénticos
 o la alteración del genotipo. 


No se trata de criminalizar las técnicas genéticas  o la reproducción asistida, en sí mismas tan loables como cualquier otra técnica o ciencia que busque el bienestar o desarrollo del ser humano y sea producto del derecho fundamental reconocido en nuestra Constitución, sino su uso en actividades no amparadas  jurídicamente e incompatibles  con la salvaguarda de la dignidad y otros derechos fundamentales del ser humano, allí reconocidos. 
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